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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..................................
Semestre ............................ ..
Año ........;..................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
-e Arbitrios ProtrÍHcialts (Diputación Provintial). '

. Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
do; cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta o sea a 2 pesetas los de! año corriente; 
i pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia o 

documento oficial que se inserte, declarado de par», 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial* devengarle a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origiesl 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios’ y suplementos serán convencionales de acuerdo cae 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. Sólo se «nsertarí» 
previo aberro o cuando haya persona en lo capital que 
íes ponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
^o l et in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco trenen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el . oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ia l  se halla de venta en la ImyreMtai 
Mcl Hogar PiguetteUr.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bc l x t in Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l bt i* coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al ímal de cana 
semestre.

Las • Ley* obligan en la Penineula, idas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loa veinte «i*» de 
eu promulgación, ei en ella» no se dispusiera otra cwa. (Códige Civ»>.

Las dispoficionts del Gobierno eo<i obligatoria» para latí capital de 
; ■ cu desde que se publican oficialmente en ella, y desde'Iwitr» dita 
deeitR«7i,>*ra *°* Pu*bl°» de la misma provincia. (Ley de 3 de t it íiw Yi i.

/ SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio •

1 COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES * -

. . Circular num. 2-55 
''on^diendü beneficios a d't^rminadas producciones gri
fólas, de ac-i^do con la Orden del Ministerio de Agricul

tura de fecha 19 de enero de 1955.
EstPbLcido*: por Orden riel Ministerio de Agricultura 

<!” 19 en^r de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” de 
25 de en^ro dn ¡955) determinados beneficios a los culti
vadores directo? de productos agricolás, cuyas tierras re
unan las cond.iriones por la micma exigidas, se regulan 
por la presante circular las normas por las que ha de "e- 
girse la tramitación de las solicitudes que con respecto 
a rilo se p -'duzcan, para llegar a la concesión de los ci- 
;ados beneficios.

1
FUNDAMENTO DE LAS PRIMAS

La proteccen dispensada a determinadas producción*1 y 
agrícolas ha dado tan valiosos resultados que aconsejar, 
persistir en tal estimulo, siempre y cuando esas produc- 
rmnes se obtergan on tierras que reúnan los requisitos 
y condiciones siguientes;

Requisitos de das tierras .
a) Terrenos de regadío de nuevo establecimiento, cuya 

transformacióy se realice por inic'at:va o a exp nsas de las 
particulares, con o sin auxilio económico de los Organis
mos oficiales, siendo indispensable que el caudal de agua 
que se utilice P tal efecto proceda de concesiones o alum- 
bramienlos no utilizados hasta la fecha.

b) Tórrenos de regadío dé nuevo establecimiento en 
zonas denrminadas regables como consecuencia de las 
obras hidráulicas realizadas por el Estado, *y cuya trans- 
f'irmtción s'jf'püce por iniciativa o a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico de los Organis
mos oficíales, <on caudales de agua no utilizados hasta la 
f= cha. siempre y cuando ésta no se merme a otros culti
vos de regadío ., "

Quedan exceptuados de estos beneficios aquellos terre
nos o extens-ores enclavadas rn zonas declaradas de inte
rés nacional para la actuación del ín'tituto Nacional de 
Colonización, y que, a p-opuesta de dicho Instituto, deter
mine el Ministerio de Agricultura,

c) Terrenos de secano no comprendidos entre los 
afectados por la Lpy de 5 de noviembre- de 1940 y dispo
siciones ccmp'fRentarías, que voluntariamente se roturen 
para cu’ti.vo de jtrigo, y aquellos otros qu°, aun afectados 
por la citada Ley, se realicen on ellos mejoras para la con- 
sorvac-ón y aumento de productividad del suelo, tales 
como despedregados, nivelaciones y abancalados con mu
ros de sostenimiento de piedra, siempre que el coste de 
la mejora «uprniga, por lo m^nos, el triple del líquido Im
ponible por hectárea de- la tierra a que afecte.

En las nuévas roturaciones puede admitirse que se hay» 
n atizado o se realice previamente en el año anterior a! 
cult'vo del trigo o do] algodonero un barbecho blanco o 
semillado con leguminosas.

d) Terrenos dedicados a viñedo, en los que volunta
riamente se arranquen sus plantaciones por sus agricul
tores para destinarlos al cultivo del trigo o del algodo
nero. según se preceptúa en ?! Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1954 y en la Orden de) Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre del mismo año.

e) Saladares y marismas. — En los casos especiales 
de saladares y marismas, ej Ministerio de Agricultura po
drá considerar las circunstancias de la petición, autori
zando o denegando la posible concesión de los beneficios 
con determinad;ón del cultivo que en cada caso sea acon
sejable, incluyendo entre ellos el arroz, y plazos para ga. 
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rar de los beneficios, sin Jas limitaciones impuestas por 
la nrdon d«i citado Ministerio de 19 de enero de 1955.

Parn estes casos, |»c p^t’c'ones ce elevarán a la Direc- 
c ón A^rícir’ttira como trámite previo oara ios 
recpr*ct,vns eKned'^ntes. oué. en caso rpc^ev reco’uc’ón 
aprobatoria, seguirán después la tramitación normal.

Superficie minima
f) । ac honr Hc’ns nu° ce otorgan nnr 1a presente 

C'reu’^r nfprtí.1-^n a tárenos mva extensión "o spa infe- 
^icr n, h'r*á-ea f91vn ri1'>n'lp fr^tn rln flprrac He 
V'fip'tn nup c p ^rranouen voluntar’ámente, en ruvo r^so 
la PYfnnc’An del terreno no debe ser inferior a media hec
tárea.

Mn nhrtflnt». nn pcrtinll^s zon^s nn tas males Px’ct2n 
h’rn 'tr.Hm Hnríns V nnn r;n|'«n»n *06 penH *S’tns Opta - 

pn^a >cn^nrso n 1ns fynnnftc’os rf« ti nrpepnfp His- 
ppé’c'An mnHfmtp en ntinetj» nn r’n^O. ’ntn^ra'las por par. 
(•oloc A'" rt’venSAí cn’t'vn^orns. -'tcfima cea ’nforinr
>» nnn nnr1-» nr-nrA'-col Pe tales HerPChes pn
|n„mn oc;nne’tlrii''Hnczi On «caen ente 1o tnt»1 CU- 
pPrf!r*n nn«cr’'<« „ ri’nkrx ríT’mpn v ^nhlnnde aeredítar^p 
|a pn-connlIrlnH Hnl f\-crnn?cmn r\ nnt’dad a^rlCOtn cnl’CÍ- 
tpntn v rpn-ocnntor’An pHtnr’yi.Ha Hp tes rii’f’vadnrpg 
Himr»ne Ars 1n t n 1 < rl An los fn-ras. mcdlantol» nrP-en- 
♦ pf iAn A"i nt**nn nn nue cO dnfa||pn t?s pamelas v toe rui- 
t;vnc intn«nco/nc.. rn„ r-i^ri^n prmlnpl de los cultivadores, 

los efectos que se solicita.

P'-ndnptos
^r♦3ru'p 1 nc neO^iirtAc •'^r-írnlac nii® minden a*can- 

7a<- tns h^nnrifinc n nti° c p T-pfi^rr. io^den ministerial dn 
jq Ho nnorn An 1Q5«Í v non c p nhtpn^an nn tierras eme r*3- 
Ifnnn tnc m^ulclfos anteriormente expuestos. Snn los c|_ 
'«filien tes.

Cuando se solicitan por primera vez estos beneficios:

nn rAinnm’nádac «■p^abin* ^Afcrn^Aq ■
• '

7nnas re^oh’ns ........................... Trigo

9ecann: Tp,c'n V a’^odón

Aclm’ñmn nndrAn trnTai- Ap r-efns hnnnnc’ns los pro. 
flftr-tn.rnc rn«n ^~t''-m ’nn nn rnH-> racO ni Ministerio Ao A^ri. 
-,,11,,,^ n-tm íes cacos pepaciaips en fiérrenos dp saladares 
p marismas.

Fn v’*-h*d Hn 1n Hlcpitestn en 1„ n--dPn ^p ' Ministerio de 
Acr-ICnHu-a 1Q An nnarn An 1Q^ los terrones dorllca- 
,4ns nctiinlrn npin n tr'fln^n rn 1nc Vr>*,,ntar1ampnte SO 
^«•nnmtnn las n'in^rinoPC nad-in rlpdlcarcp. tente »n rp- 
gnri|n como en secano, a tos cultivos de trigo y algodón.

Producios n rx* intuir
f as fincas que actim’rhentn. n^r nn hah«r vencido <1 

pt-yn An vnl’drr. manr’enon dnrrchns rio ant’fttd para cnp- 
-~nriAn Ap honpf1clns n p-’mac „ Ja nrndnrc’ón dp remóla- 
Cha n armr 1OS podrán cPcriilr disfrutando el optan a 11o, 
hasta abetar jos plazos concedidos, de la s’^uiente formar

!
--t^c
* •crndAr-
x* 'mn'atn^

Regad! \ f Arroz 1

ZAn,S rP#ob'^ ...........................krmnlach.

Secano; Trigo y algodón.

Ou°da exclusa, por lo tanto, Ia remolacha en cultivo 
de secano. /

La tramitación v concp«’6n do jas reservas dp algodón 
se realizará por ’a Dimelón Genera! dp Agricultura, de 
acuerde con in dispuesto por ’a Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de marzo de 1953.

Plazo de duración
Art. 3* La duración de los beneficios qué te conceden 

en la Orden dr.-i Ministerio.de Agricultura de fecha 19 de 
enero de 1955 es la . siguiente*

A) En secano: ' /
a) Terrenos no comprendidos entre los afectados per 

1a Ley de 5 de noviembre de 1940 y disposiciones comple

mentarias, que voluntariamente se roturen para cultivo de 
tr:gn: tres años.

b) Terrones inc’uidos en !„ citada Lev. 0”e se realicen 
en pIIpc ’a^ mejoras 9 nu° alude pj extremo c) del articu- 
lr, | o rio ia presente circular: hasta tres años según el ¡m- 
po^fp rip las obras,

c) . Tprrpnns dedicados ?. vifi^dn en los aun vo’untarta- 
ipontp en arranaupn eilc plantaciones P’ra ded’carlac a 
rn’t’vn dnl trico n Hp ! a’gndnnorn: trés años, si Ja nroduc- 
♦Iv’dad rfp H tdñ» "S Hp uno a tmn V mnHln ki.1p?r’mOS 
dp uva por nin. v r’nm ej ia producción es superior 
a un k’^^ramr. v medio de uva por pie.

B) En re g adi O.
p ) D'. tme; a r’ncn ,.ñns. cpgún pl :mnO'to dp 1ae nhras. 
h) Fn tprr^nne . ap vlfi^dp t.rPs '*ñns ci la prnducc'ón 

OC Ao Anc t-oc k’lftc uva por n'p. trPS pño<: v ClnCn 
años si ia pifada producción es superior x 105 tres k*109 
d° uva pnr 01r;.

n-' ncuorrtr, rnn p! ú’t’mn p6rra.fr. Hp I anorta,dp f, 9 dC 
lo Orr1rn m ;n 1 c«nr 1 al A'' dp nc^uhrp Aa 1QS4 el n! afran- 
rti«n ymiu-.tarln do v’ñ^do cp 1a ->1^ nn 19^4 y cp termina 
HocpnAc dc| ti /!p Ap 1’ns plnyoc en rpdurlrán 
«<n "ñn nnr r.„4 qncnpha c iu p hu^iprn n^d’^n nb^^POrcp. d¿. 
hnhnrcn tn-mtn^^n »ntPS ^P ''Sa fnC^a. ciondn reta nnrm8 
^p'-'c^hln in mlrrno a torrónos A'' nun An rp<rad1n •

I nt- niO7rv- ^Igp-pc’onalpc rstahlnrMnc nn p ! aparta
do A dp 1a H-'inn An.1 M1 a lato fio do Acrriru’fura Ar> ,•) rip 
f-pnro Ap jasr, nar„ los tnrr^nne An r'-(rn.d¡n cp-A” f’l’dns 
pp poda cr-n a p-npifActa do |ac fnfatprac AgropAmieas, 
no- neta cnm’‘':aría Genpral dn Abactpc’mInntos y Tr'ans- 
pnrtns. , . , . 1

fina vAr r<<rnn”dne i1nc nlo^ne cnfioladnc I a^ f1p-rag 
-f-ptarlac ^nl'» An da rUc-f-ufar An n<tnc HanPflptnc Mn nbS- 
•anto ru-^dn dnen,,¿~ An rumn1’dne ostoc n'aros las tíf»- 
r rae en Garfia, a i^nlpa y nvC11lC,V''montp a’ Pulflvn do tri 
era naH-6 -dmltl-cp una nrA-rncTa, do Anc afine nara ios 
rr^rnd.'nc v dn tmn pora loe capanne ron 1r>dnpr>r,r1nnc!a dp 
la fd#»ha na rr«<n =n Inir-la-n^ 1nr 'lo-orhn^ dp r^Sprvs V Qr- 
r1r.nnc rn iaáef O-: aloe fruP Jac autor lyomn.

Fc*p~ ;oloc do n-órrocta ep concitarán ai’ 1n’riarce 
la pama-fin Ai-nf tom nata por loe cttva dprnc ^nh’ondo 
ammanfin- a *a1 cn1S/*l*M'1 rn-t'í<rnr;A>n rfPv'a- 
mnata na- lo . n--n-n«ri di On tr> fnfnt,,,^ A<Trr'nAm1ra An pun, 
K .. Ki Aa <4ncn p a r ■' o 1 a An J nc An-nrkr>- An »n<-n^fn non rnA • dnq nq

. a ’ac tip—ne nfar+a^oc an ^n-tiaaa4n lyc mlcrnas 
H-lon v nvr', ,.lv omnatn -1 o„1t!vn HoJ trlgO. de PCUOrdO 
r-n Jo antp-O rm"ntn rnnc:gfnadn.

, fm pA-»n Ap .'a S .
r* 4 9 f nc hoanflrlnc nnn en pnnnnAnn y |ne nrOflllC- 

fnc. ocrrlontac nnonO’na arlAs cn-¿n dlefrutadne nr>r Ine rid- 
♦ tx. nAn^nn At-np4,lS 1 nc fO*rnnne r»un rnfinan loe cnndirlru 
anc nn»^.lapidar,, y nno ^ar» ’a próxima cosecha serán las

a) P-'ma rota An ^O nocota^ nnr nnintal métrico dp 
t-1'crn n-r., o! aer-ipoifor nu-víando ¿ctp PXpntO do JOS gaS- 
tre da nín-n A<‘ rnc-rha

h I A— n,—D-íma dn n«sn noentac nnr k11n<*romn de 
,>—07 rírpara c nbrn pl cuno do-nntrpga obligatoria oue 
1o pn--nennnda

pl Pnmnl-rha--- Dr>fna dol pq n^r JOq cnhrn ni nrPClO 
tinca rr,,n en------------------ ^a-a la namnefia romofankorq Ap,
1OcS_Kfi na la O—'-n An ,1a prncl^owpl^ dnl ^nh’n-nn f|o 
(7 Ap pnn.n Ar IOS»; mm o- Ap pO^n^t^ nnr tnnnlprfa 
m**-,-rq ge drc'T. p-ima de 12A posetas por tonelada mé- 
tr’ra.

I OS ■ honof’pinc cnhrp nraduptos pHmootlcIng ffrlgO, 
aT'P7 V rom ni ■•.-h a I cQ ptnTCfn-^n nnr 1a rofn'carla. Genp_ 
ral dn Ahnctnnim’ontnc v Tranennrtoe, rmodanrfo a 
Ar. pstp n-cfnplcfon 1„ tromltpplAn dnl onnrtunn PXDedlonte 
r-'n arrogiin a las normas que a. continuación se expre- 
sa^án.

Fn nlomim raen cp t-amltarán rvnndlontns para Ja C’'n- 
ordAn dp ^nnof-oine enhro n1 rH’tlyn do arroz, c) tac t'Prras 
nn tfnnon pncrnAiAn pntn a-rnrnm n autor’ración nara octe 
ri.’tiVn do onto.rdn pon lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
noviembre de

/ imuar'6n rwb’vn remniacha
Las superficies que se beneficien con el cultivo de re

molacha azucaiera se ajustarán a las limitaciones seña
ladas en la Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de
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noviembre de 1952 y circular de la Dirección General de 
Agricultura de fecha 1.® de diciembre cíe igual año, por ias 
que se fijan los poi cenia jes máximos oe superficie que 
pjdián sembrarse üe remolacha, en lo sucesivo, oentro ue 
cada explotación agrícola, en ia inteligencia de que la 
ncima pnmeia de la cnaua circular, ai uecir en re a- 
c<ón con las superficies tota-fes de regadío o secano en 
cada finca o cxpiutacion...”, ha de mteipretarse en el sen
tido de que los poiCcntajes du cultivo ae remolacha oeter- 
minauos en uicha circular, se api.caián a caca una de las 
,parcelas acogidas a los b.neficios citados.
' Exc<pcionalmente, cuanao un mismo cultivador directo 
posea vanas parcelas acogidas a ios beneficios de reseiva 
dentro oei mnmo lérm.no municipal o término» colindan
tes, la suma ae los porcentajes ue cultivo ae remoracha 
azucarera correspondientes a toaas sus parcela3, podrá 
concentrarse un una o vanas de ellas, peí o en las cuales 
no podrá repetnse ei cultivo de remolacha al año siguiente.

Los cultivadores airéelos que se encuentien en estas 
circunstancias han de p.oveeise y acompañar necesai já
mente, a ous soliCilude»,. ios cerniicauos ae aptitud que 
amparen la totalidad ue sus parcelas que conoCiVen apti
tud para reserva ae remolacha. Sin embargo, en el mo- 
raumo dul afore por las Jefaiu. as Agronom.cas, no sera 
pieciso que se expida más que un solo-certificado, ae 
¿cuerdo con mouelo oiaenaao por la Dirección Gcneial 
di Agricultura, haciendo alusión en él a la toialiuad de 
los de aptitud, referido a su» paícelas, haciendo la des- 
Criminac-ón par superficies de cada una de ellas y debida
mente totalizada. .

De todas las parcelas se tomará cu nta y razón c^n 
objeto de no expeuir cei tifie ación páia la remolacha azu
carera en el siguiente año, a m^nos que sigan existiendo 
les derechos.

En aquellas parcelas en que haya podido tener lugar 
la concentración de superficies en un año, no se podrá <e- 
petir el cultivo de remolacha -azucarera en ei año si
guiente. , /

La i.mitación de superficie a que alude para cultivar 
H-muiacha azucarera en las mencionadas parecías, no sig
nifica que no se compute toda su extensión a los éfvCtJS 
del piazo para di»frutar dichos beneficios. Es decir, que 
se cunsid-ra-;., toda la parcela como beneficiaría en el año 
correspondiente.

Al realizar el aforo de cosecha de remolacha azuca
rera. deb rá comprobarse si se ha cumplido el porcenta
je de siembra establecido, y en caso contrario se egtun- 
derá el certificado con espunditme. solamente a la super
ficie a que se tenia derecho, dando cuenta a la Dirección 
General qe Agricultura de lo que suponía el aforo de la su
perficie indebidamente cultivada^ a los efectos de aplica
ción de las sanciones que previene la Orden del Minist?- 
•lo de Agricultura de 22 de noviembre de 1952.

Las Jefaturas Agronómicas, al extender el certificado 
de aforo deberán consignar la superficie concedida a la 
paréela, la superficie cultivada y aforada, con expresión 
dtl porcentaje de reducción, de acuerdo con lo dispuesto, 
sobre limitaciones del cultivo de remolacha, en la ci.cular 
de la Dirección General de Agricultura de I.® de diciem
bre de 1952. ,

Asimismo, tn todos los certificados de aforo, deberá 
consignarse, por las Jefaturas Agronómicas, el tonelaje 
du contratación máximo de remolacha correspondiente a ia 
parcela a que se refiere dicho certificado. .

< • Cómputo de los años
Art. 5.9 Habida cuenta de que ustos beneficios afectan 

a terrenos que cumpian la condiciones estipuladas para 
ello, se admit? el régimen de explotación racional de cul
tivo en las parcelas a las que se vienen concediendo ¿stos 
beneficios o que se pu dan conceder en lo sucesivo a base 
de los productos estipulados en regadío, o bien alternando 
con aquellos otros productos que no sean susceptibles de 
estos derechos, cuyos cultivos racionalmente deban alter
narse con los primeros a efectos de un mayor rendimiento 
agrícola. La duración de estos beneficios se computará de 
acuerdo con 'o establecido en disposiciones ministeriales 
anteriores y en ia de 19 de enero de 1955, contándose úni, 
camente tos años en ios que las parcelas afectadas se cul
tivasen dt alguno de'los productos que pudieran ser ub- 
jeto de los miamos y sin considerar, por tanto, en el cáso 
de secano, los que permanezcan en terreno de barbecho 
blanco o erial.

En los terrenos de regadlo en que pueda obtenerse den
tro del año agiícola una o más cosechas, se podrán cor> 
ceder para tonas ellas siempre que en la solicitud se haga 
constar el plan a que han de someterse los cultivos y tiem
po y fecha inicial y final del ciclo de producción. En estos 
c ís g s , a efectos de la concesión de los derechos, se compu
tará el tiempo de duración d- éstos por el número de años 
agrícolas, independientemente del número de cosechas que 
su obtengan en cada uno de elfos.

11

BENEFICIARIOS
Cultivadores dilectos que pueden uisfrutar los beneficios

Art. 6.’ Serán bcnencianus ue estos oertChos, los cui- 
tiyadores directos que acieuiien, ante ios Organismos >fi- 
Ciaies corieapondieines, que su» nenas reúnen los requisi
tos exigidos «-o ia O. den m.ni»ienai de 19 ae enero ae I9b5, 
y aquella» que, i.n.Limo ya conceamas pa,a -u» turra» i >s 
citauo» benuftctos, se acojan a lo dispuesto en la presente 
disposición,

Para que puedan tener efectividad los mencionados de
rechos, los ru.uvadoies directos deberán tener pre»enle 
ias aisposicior.es relativas a la ordenación de ia campaña 
tngucia correspondiente ai piesente año y la O.aen aul 
Ministerio de Agricultura ae 22 de noviembre de 1952 y, 
má» concretamente, lo dispuesto en el articulo 4.® de la 
presente, circular.

III
DE LOS DOCUMENTOS

Jefaturas Agionóm.Cas__ Suhcitud del certificado 
de aptitud

Art. 7.9 P'eviamcnte a la solicitud de estos beneficios 
que por la presente disposición se conceden, tanto cuando 
su trata de nerraS para ¡as que por primera vez se soliciten 
estos ueiLchos ci mo cuanao hayan ue solicitarse subie tie
rras. que ya vinieron disfrutándolos (siempre que ullas se 
encuentren dentro dul piazo ue vigencia ae ios citados de- 
rrchus], los r.uitivadoies airecros ucbeián1 solicitar ue la 
■Jefatura Agronómica correspondiente a la provincia en 
que radiquen sus tierras, mediante instancia, suscrita por 
el peticionario, con el visto bueno dd Alcaide o Jefe de 
la Heimandad de Labradores y Ganaderos ael término mu
niCipal de '.as tierras, el oportuno certificado de aptitud 
acreditativo de los mencionados beneficios, o bien copia 
expela del certificado original, debidamente autorizada y 
si liada, en el caso de continuación de los mismos.

Petición de los derechos ante la Comisaria General
Se realizaia mediante instancia a esta Comisaría Gc- 

ni fal, suscrita por el cultivador airecto de las tierras, es
pecificándose los datos coi respondientes a ja identifica
ción de sus parcelas, conforme a los modelos que se inser
tan al final de la presente circular, con arreglo al siguien- 
It detalle:

Cuando se inicien los derechos a estos beneficios, so 
haiá uso del mouelo señalado en el anexo I.9; cuanao, te- 
n-endo las tierras concediuas en años anteriores ios uere- 
chos de reserta, se solicite la continuación de jo-, mismo?, 
la instancia se formalizará según el anexo 2.9, y, por últi
mo, cancelados los derechos ae reserva por haber teími- 
nado su vigencia y se persistiera en su continuación (exclu
sivamente para cultivo de trigo), la instancia que se ha 
presentar en solicitud de dichos derechos será la recogida 
(n el modelo anexo número 3 (*).

A esta instancia se acompañará, en todo caso, el cer
tificado de la Jefatura Agionómica, acreditativo de que las 
.¡eras sebre 'as que se pretende ejercitar estos derechos 
reúnen las condiciones que determina) la Orden minis- 
tial de referencia; en los casos en que los beneficios ste 
soliciten sob;e tierras que ya los disfrutaron, ja copia. 
cxacta al orig nal del certificado de aptitud, deberá ne
cesariamente remitirse de acuerdo con el modelo ordena
do por oficio-circular de la Dirección General de Agricul
tura y acompañarse de certificado agronómico en ul que 
conste el historial de la parcela solicitante.

Forma colectiva
Cuando »e trate de peticiones realizadas por cultivado

ra s reunidos en forma colectiva, por ser las extensiones In
dividuales menores de una hectárea, deberá realizarse la

(•) Los modelos a que .e hace reíartscia ee eita circular ijurae ee el »BeleHe 
Oficial del Eitadoi núei. 61, 4e1 aes ecioal.
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petición por e* Presidente de la Comunidad o la entidad 
agricola que, debidamente autorizada, los represente.

Presentación de instancias '
Las instancias y certiiiCüCioues agronómicas de que se 

ha nuchu tríe.no UvDcian ouLgatUiiain^nie pruaeiuaise en 
la Ucn-gaCiOU PtoVlllCiaí ue AüastuCJUieniUs y l-ampuiies 
ot ia piuVmC.a en que ramquen iab Herías uDj^tu ue ia 
peuCiUlí, pul uupuCnuO, Cnn^eiVanuO e¡ peliCiUnailü vil sU 
pUue. Una CvPid ovildUd puf aqUella vn pieVlbiOn de puil- 
D.e rvCiam&c..un uiieiior.

5c exceptúa ue eaia premisa la reserva para aiguoon, 
que se uuinnaia pui ia» jciqiu.ao Agionumicas.

Caso ue que «nguna pcuc.on sé píeseme unectamenu. 
en esid CuiiiiJd'ia u-neioi du H.oaaicCiHiivmus y 1 reimpor
tes (Oigamoinu Ccntidi), aesaicnméiiao 10 amenoimvme 
expu^iiu, »ei3 u-vuulia a ios »nicrcsauus, sin que se pueua 
angar ame ias UciugaCiuácS PiuvmCiaies de AUaSi.eC.mieo- 
;os y l.anDpurits tai circunstancia Cvmo ucoCdigo, a ios 
UuCuOs ue presyntaCión ue. uocumentus lueia ue p-iazu, 
Caso ue quu, jiui 1a i azon expuesta, haya uansCUiiido vi 
m.smu al leauzar ia p.es^nia-Cion ue uocumemos que uon- 
gaioriamcme se eoidDiece en las üeiegaCiuncb PiuVinCia- 
ies ue ADaoteCunteñios. • . ,

Cuanuu, ae acuctuo con lo establecido en el articulo 6." 
de la píeseme cucuiar, no dispusiesen ios cuiiivauuies so- 
aciumies dei ceitmcaúo agiunonuco ue aptitud que üS/ 
preceptivo se acompañe a la instancia, por estar penuiente 
su txpuuiCibn ü < la autorización precisa uei Ministerio d*' 
Agucuiiuia.. se presentaiá únicamente la instancia, al aok 
etvCio ue acieunar su uereCho, pudiendo, una vez expedida 
la ceriiticación por la Jetatu.a Agronómica corivspon 
pondiente, hacer su piesentaCión utniro de los uu-a 
oías siguientes la f.ha de su expedición, entendiéndose 
por ella ia que conste en el referido certificado.

Fecha de presentación
La fecha de presentación de los expresados documentos 

ante las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y 
Tiampoites terminará inexcusablemente el día l.« ue mayo 
de 19d5, sin prórioga alguna..

Las úocumuniaciune¡s que se presenten han de referirse 
únicamente a las cosechas que $e obtengan dentro dc¡ 

.año 1955.

Examen de documentos en el acto de su presentación
Art. la Ai recibir las Delegaciones Provinciales de 

Abastecimientos y Transpones ue las provincias en que 
se hallen ehciüvauas las tierras (únicos Organismos recep
tores) tas solicitudes expuestas, deberán examinarlas cu 

4.'! acto de la piesentación para ver si están conformes, av
iejando los originales con .las copias, y harán observar a 
los cultivadora que ya vienen disfiútando vStOs beneficios 
si el piazo de vigencia ha vencido, a la vista de la techa 
de expedición ue.1 certificado de aptitud, siendo obligato
rio, para mejor aclaración, según queda dicho, qqe se 
provean los nntivaooies directos de una certificación, 
expedida por la Jefatura Agionómica correspondiente, 
acreditativa de tales derechos mediante histOiial de ios 
años y extensiones disfrutadas en relación con cada par
cela. ,

Asimismo se les informará de la limitación para ei dis
frute de estos beneficios, tanto en trigo como en remola
cha, de acuerdo con las normas rlferentes a la actual cam- 
púña y lo disoucsto in el articulo 4.9 de da presente cncu-r 
lar sobre limitaciones del cultivo de remolacha. .

Clasificación de documentos
A medida que vayan recibiéndose por las Delegaciones 

Provinciales dr. Abastecimientos estos documentos, los irán 
clasificando por prodúctos agrícolas, es decir, separan
do el trigo de la remolacha y oel arroz y fijándose, af ha
cer esta separación, en lo que se solicite por el cultivador 
directo en su .nstancia y no en lo que se indique en el 
certificado de aptitud que se presente. En el caso de que 
la petición sea mixta y amparada por un. solo certificado 
de aptitud se formará un cuarto grupo.

Remisión de documentos •
Transcurrido el plazo fijado para presentar dichos do

cumentos, procederán las Delegaciones Provinciales a 
agruparlos oor lotes de ciento, debidamente numerados

en relación con cada producto, y de esta forma los remiti
rán con la mayor u. gencía a esta Comisaría General, 
acompañando a cada lote una ¡elación nominal de los cui- 
iivauures qu- compienaa, eblabiecma por oruen alfabético, 
en la que se indicará ¡a aup^rficie que be bOlidta y vi pro- 
'•uciu a que y icfiere, debidamente sellada y fumada.^

La r^mibión ue cbios uucumentos a e>ta Comisaria Ge
neral se reaii/aiá dentro ue lo^ veinte oías Siguientes a 
ia fecha fijada como tope para la piesentacion ae ios 
mismos.

A los efectos de su régimen interior, las Delegaciones 
Provinciales^ de AbasivC.mivntos y Transpones tendían 
presentes las noimas dictauas en oficio-circuiar núm. 12-53, 
de fecha 2d de mayo de 1953.

Admisión de documentos por la Comisaria General
Art. 11. Una vez ¡ecibidos por la Comisaría General de 

ADabtcCimientua y-Tran-poites-ws uucunivntus ue soiiCi- 
.uu, be cursa-á a las DeivgacwnvS PiüvmCiaies rvCibo de 
ios mismob, para su uablano pubteriór a iOb mtereoauo.-:, 
bien entena.dü que la aumiSión ue ellos no supone en nm- 
'úa caso unur aCieuiiado su u^recho a las pamas cones- 
lunuiemeb, thk.ntras que pur los cuiuvaaoies no se rumi
an ios p. eCvpiivos ceriifiCadOb ue aforo y ue enuega ut 
irouuciob, momento tn vi cual be p.uceuerá por e>ia Co- 
nisarta Genuiai ai estudio uei expvd.ente y, caso de con- 
Oimiuau, a la realización ue lab upoilunas iiqu-UaCmneS 
>ara proceder al abono ue taies primas, siempie y cuando 
la remisión de tales uucumentos sea efectuada ueniro uel 
o.'azo hábil señalado al efecto.

|. , IV
DE LA RECOGIDA DE COSECHA

Solicitud ante la Jefatura Agronómica de certificados de 
aforo -

Art 12. Mediante instancia, suscrita por el cultivador 
directo do las tierras, se solicitará ue la Jefatura Agro
nómica de la provincia en que rauique la finca, y una v^z 
II. gado el memento de la recolección uei piouucto agá- 
:oia correspondente (antes ae su comienzo), sea ieanza- 

,da la pertinente visita, a fin de que se infoime bUbit ios* 
requisitos Consignauos en la circular oe la Dirección Ge- 
néial de Agncu.tura, dictada como consecuencia ue la Or
den del Ministerio ue Agricultura ae 19 ae eneio ae-19a5.

Entrega de los productos agrícolas obtenidos ,
Art. 13. Una vc'z obre en poder del cultivador directo , 

de las tierras el certificado ue aforo ue la Jefatura Agio ' 
nómiCa a que se refiere el anterior articulo, se pudiá ana
lizar la recolección del prouucio que seiá entregado obli
gatoriamente ai Seivicio Nacional uel Trigo o a las fábricas 
azucareras, según se trate ue trigo o remolacha, o a ¡a ve- 
deración de Agricultores Arroceios.si se tratara ae este 
producto. •

El Servicio Nacional del Trigo o fábrica azucárera acre
ditarán, mediante ios oportunos certihCauOb (según mí
delos anexos 4.9 y 5.9), las cantidades ue trigo o ruino.acha 
entregada por ios cultivadores directos.

. Trigo
Cuando el producto agrícola sea trigo, se expedirá el 

certificado (dé acuerdo con el modelo previsto) por el Jefe 
Provincial de* servicio Nacional del Trigo de la provincia 
tn que estén enclavadas las tierras, acreditativo de las en- 
htgasdt trigo realizadas y a la vista del C-l, comprensivo 
de las cantidades de cereal recolectadas.

El Servicio Nacional del Trigo deberá reclamar de los 
cultivadores directos, a fin de poder llevar a cabo las com- 
prcbaciones pertinentes, el certificado de aforo expedido 
por la Jefatura Agronómica, el cual les será devuelto ai 
extenderse el certificado aludido en el párrafo anterior.

En todas los casos se expedirá por el Jefe provincial 
•^¿1 Servicio Nacional del Trigo el certificado a que se nace 
referencia anteriormente, cuyo certificado abarcará las 
peculiaridades de cada caso, y no dejará de expedirse por 
ningún motivo. Cuando asi proceda, e independientemente 
de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se dará cuenta a 
esta Comisaría General o la Dirección General de Agri
cultura de las anomalías obseivadas o del incumpiimi rito, 
por parte del agricultor, de las demás disposiciones que 
afecten al cultivo de trigo, o bien de las medidas adop-
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-adas^por el Servicio Nacional del Trigo, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, en su caso, y en orden a dichas 
anomalías.

Remolacha -
Cuando el producto agdcola sea remolacha, los dinc- 

k res de las fábricas azucareras expedirán un certificado, 
de acuerdo cen el moaelo anexo númeo 5, acreditativo 
de las entregas icalizadas por el cultivador directo, en vir
tud del contrate suscrito por la fábrica azucarera con el 
beneficiario de estos derechos. ,

Arroz
’ Cuando r) producto sea arroz, la Federación Sindical 

de Agricultores Arroceros ae España iacilitaiá a caua agii 
cultor d certificado de pesaje (modelo número 6), hacien
do constar la ci.nLdad entregada y la coi respondiente a i» 
entrega obligatoria.
Pego de — SoliciLud ante la Comisaria General.

Art. 14. Por instancia suscrita por el cultivador omc- 
h , u- cCUvr JO cun el niquelo CdítespUiiaisiiie ai uii^Xu nú- 
muro 7, se soiicuará ae esta Cuimsaiía General d aduno 
ae la pi.nia cu.respondiente, uu cunruiniiuau cun lo esta- 
LvCidu cri ei ariicuio 4.® ue la p.csente c^cuiar.

D.cha m thiicia, acompañada de los documentos que a 
'.onnhUaC.on se muiCaian, su p.esenlaiá uDi.gaionabi-nle 
en ia Deitg'iCión P.uv.ncial ue Abdstec.miemus y irans- 
pm tus ue ta piuvuicia duiiue radiquen las nenas, para su 
curso mmen ¿l o a usté Oiganismo Genual.

La fecha ?.e la presen nación ante las Delegaciones Pro
vinciales ue Abastecimientos y 1 ranspoi tes ue los uo^u- 
imnios anturcimente inuicauos tenninaiá en las fechas 
que a GdiiimuaCion se expunen paia cana uno de los pio- 
uuctos ágácu^aí:

Anoz .................................. i.® septiembre 1956.
Trigu ........... (,.................... 1.® supuemdte 19o6.

x Rumuia'ha ........................ I.9 supuemore lyo6.s

Las instancias que se presenten o remitan directamente 
a esta Cúmismia Goiierai stián uuvuckas a ius miyicsauos. 
A>,mismo d- heión ser rechazadas por las Deiegaciums 
Piuv.nc.aies de Abastecimreutus y iiansportes tas uucu- 
(riuiuaCiuned que se presenten ante, ellas con postei 1O1 mad 
a ias techas ’.ndiCádaS, siendo uuvu-nas a ios mcerv^auO.,, 
bien enu.nd".ao que queda lermaiankmentc prohibida su 
inmisión a este Uiganismo Central.

Documentos que han de acompañar a las instancias
A ia instancia, median te la que se solicita ae esta Comi - 

saüa GdiqTai e¡ pago ue las pmnaj, hauián ue acompañar
se ius siguiuO'US uucumentus, cun caiacter guneiai para 
tudus ios casos..

CertiiiCac.óh expedida por la Jefaluia Agronómica co- 
zrespunuiein , ecrúditaiiva uul cáicuiu piouaDie ae cose
cha, ue acúerao cun lu pieCupiüauO un la cncuiar ue ía Di- 
r.ccion G-neial ue AgüCUiiUia, uictaaa. en cumpimúuiuo 
de la üiaen u-i M.ni»teno oe Agncuauia ue 19 ue unció 
de 1955 (“Boletín Uncial del Eotauo” numero 2b).

Trigo
_ a) Cuando el producto agrícola sea trigo: Se acompa- 
ñaiá a la instancia ul ce»tjficaao a que se hace mención un 
el anicuio arr.e; ior, uxpeuiao por el Seivicio Nacional ael 
í rigu, aerea..ativo de ¡as eniiegas efectuadas.

Remolacha . '
b) Cuando el producto agrícola sea remolacha: Se 

aportaiá el certificado expediuo por la fáb. ica azucare-a 
cun la que uj solicitante hubiera concertado el uporurio 
contrato (ue acuerdo con el modelo previsto), acreditativo 
du la cantidad ae remolacha- entregada por el cultivador 
airecto buneticiaiio de estos derechos.

Arroz
c)' Cuando el producto agrícola sea arroz: A la instan- 

uia se acompañará certificación acreditativa del pesaje de 
la cosecha, expedida por ul Sindicato Local Arrocero, en 
el que deberá .xp.csa¡se, con toda claridad, la cantidad de 
arroz correspondiente a la entrega obligatoria.

Examen de documentos por la Delegación Provincia) 
de Abastecimientos

Art. 15. Las Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Franspurtes, antes de admitir estos documen
tos, examinará si en los certificados de aforo se hace exac
ta1 referencia al certificado de aptitud en principio rtnii- 
t.dc, cuidando y no admitiendo documentos en los cuales 
se hayan omitiac datos que preceptivamente ceban nacer
se constar, y haciendo esias observaciones a los interesados.

Se r cue da a las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes el más exacto cumplimiento de lo 
que proviene n ui.c.o - CnCuiar numeio 1U2-53, ue techa 
1U ae noviembze de 1953.

Los cultivadores directos de los citados derechos debe
rán tener presente que es obligatoria la presentación, en 
una su.a vez, ae todos los uócumentos que afecten a un 
solo producro egiicula, debiendo notificar uocumuntamum 
te la situación ue aquellas parcelas en las que, por causas 
cLmatomgiua6. o ae otia inuoie, se hubiese perdiuo "a 
cosecha. Las Delegaciones Piovmciales ue AbastuC.mieiitus 
Cvbéxán consuaaf previamente las peticiones remitid,<s 
en su uía, y w. ¿üótendián ue remitir a esta Comisada Ge
nerar ¡as que • n petición de abono, se cursen incompiu’as 
y en las que1 no aparezca justificada dócumemaim nte la 
ausencia ue datos sobre alguna parcela de las que inicial- 
r.iuiue tucrun sOnCitauoS pU4 ui momu cumvauur uiieCiu, y 
íulahvas al mismo producto.

Queda terminantemente prohibida la admisión de cer- 
tiíicaóiones del Servicio Nácipnal del Trigo o de fábricas 
azucaieias o j ¡ parte de las Delegaciones Piovinciares de 
Abastecimientos y Transportes, con las que se pretenda 
acreditar entregas complementarias, cuaiquiera que sea la 
cáu^a con que justifiquen dicho retraso.

Los Cuit.vadcres directos, antes de presentar sus corres
pondientes certificados ae entrega de productos, se asegu
ra? án de que las cantidades que un los mismos se indican 
cnrruSpunuun ai tuiai d-1 trigu o remolacha en negados, ue 
acueido con las cosechas obtenidas a la vista de las dispo
siciones Vigentes, ae tai foima. que ¡as anomalías que se 
observen por fste concepto seián de absoluta reapunsab1!!- 
dad-dei cultivador, a qu^n no podiá CsiabieCuise hqu.da
ción complementaria alguna. . : ""

z La faita de alguno de los documentos que preceptiva
mente se suñalau paia solicitar laj primas o beneficios de 
c.'tos derechos imposibilitará el poder obtenerlos mientras 
no se presentm ios misnios.

Prohibición de fotoco pías
Qu da prohibido el envío de fotocopias de alguno de 

us dccumen'os qué obligatoriamente se han de presentar 
para disfrutar de tales derechos.

' V . * .

DEL PAGO DE LAS PRIMAS
Forma de pago' - .

Art. 17. Recibidos en esta Comisaría de Abastecimien
tos y Transpones los documenio5 justificativos de la reco
gida y entrega de cosecha, se procederá a su estudio, y 
cuando Sean de conformidad se reaiizaiá la oportuna li- 
qujdación, con objeto de verificar el abono de las primas 
señaladas a los pioauctos agiícoias obtenidos en las tierras 
beneficiarías de los derechos de reserva.

El pago de lasprim'ás se realizará en la forma siguiente.

a) Cuando el producto agrícola sea trigo;
. Directamente a los interesados, pero a través del Ser

vicio.Nacional del Trigo.
b) Cuando el prouucto agrícola sea remolacha:
Los cultivadores directos de remolacha deberán consig

nar en su instancia (anexó número 6), la entidad banca
Da a través de la cual dese n se les efectúe el abono de 
las primas que puedan corresponderies.

El pago de las primas se, realizará directamente a los 
interesados a través de la entidad banCaria, previamente 
dt signada.

c) Cuando el producto agrícola sea arroz:
Directamente a los interesados, pero a través de la Co« 

eperativa Nacional del Arroz.
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. . VI
CANCE! ACION DE DERECHOS DE RESERVA

Po- expirar ti plazo de vigencia
Art. 18. De acuerdo con lo .estab^cido en las Ordenes 

ministeriales legulaaoras ae los derechos de reserva, tan
to si se trata de tierras en que se encuentre en Vigor el 
p.azo de duración en principio establecido para el goce de 
108 derechos. Cuino de nuevos ole.ganos ai amparo de la 
disposición ministerial ae 19 de enero de 1955, se cancela- 
.an tales uenchos cuando expire J plazo ue uuracion en 
p.mcipio c-nceaido a cada tierra.

Se exceptúan ae lo expuesto en el párrafo anterior las 
próirogas pa.a el cultivo exclusivo de trigo, a que la ci
tada Orden ministerial se refiere.

Por init uCCión de las disposiciones kgales
Asimismo podrán ser canceiaoos les derechos concedi

dos por incun?.pumlento de cuantas disposiciones puedan 
aluciar en uruun a las hmitacmnes eaiauiuCiaas un e¡ ejer- 
cicío de éstos, 'ales como ¡a mfracc.ón ue ia sup^itiCie rni- 
¡uma ob.igateiio de siembia de trigo o bien en la de cul- 
t.vu de luinoiacha, de cunióim.daa cun el contenido ae la 
Oí den mimstuiibl ae 11 ae nuviumb.e ae 1952. Igua.men- 
te qu-ua.án canceiauos cuando se uumueatre que han ^luo 
faisuauos o aiteraaos ios datos o requisitos ex.giuus para 
la obtención de los repetidos derechos. \

Vil
DISPOSICIONES FINALES

Vigilancia de las disposiciones
Art. 19. Por las Delegaciones Pioyinc.ales de Abaste

cimientos y Transportus y CcrmsaHas de- R cursos se v.gf- 
la,á estrechamente el ma^ exacto cumplimiento del conte
nido de las qiSposiCiones que en la píeseme ciicuiar se 

< stab.ucen, danc.o cuenta, a ^sta Conúoaria Geneiai ae to
das las anomalías que ae obaeiven un relación con ios ci
tados derecho^.

Pérdida de los beneficios de reserva '
Art. 20. Si podrán perder los beneficios de estos dere- 

cnoo cuanuo, p.j: h<.chOo o actos realizados con motivo de

Jas concesiones o 'liquidaciones que se verifiquen, se con
sidere a los solicitantes o cultivauores directos incursos en 
la Ley de 30 de septiembre de-1940.

Asimismo Su perde.án los citados derechos cuando que
de plenamente demosLado que el cultivador directo ha 
aduc.do con falsedad los datos referentes a superficie, fe
cha de siembra y demás cíicunstancias que puedan afectar 
a las ebras le,riego, caudales de agua, aprovechamientos, 
eicétera.

Dicha anulación de los mencionados beneficios se lle
vará a efecto por parte de esta Comisaria General, a pro
puesta de la Dirección General de Agricultura.

El incumplimiento de cuanto se dispone en la presente 
riicular seiá sancionado por la Comisaria General de 
Abastecimientt-s y Transportes, de acuerdo con lo preve
nido en las rircu.ares números 467 y 701 de este Organis
mo, sin perjuicio de las actuaciones que pudieran seguir
se por la Fiscalía de Tasas.

Anulación y vigencia de las disposiciones de reserva
Alt. 21. La presente circular entrará en vigor en la 

campaña 55-56; ts decir, se aplica-á a ios uxpeuiuntes re- 
lat.vos a ias >,u vas concesiones o continuac.ón de dere- 
¿has que se soliciten para dicha campaña, persistienao la 
v.g.ncia de ’a circular 2-54, hasta que queden cancelados 
’.uuos ios derechos conceu-idos a su amparo un la campaña 
enterior. -

Madrid, 25 de febrero de 1955.—El Comisario general, 
Emilio Giménez

Peía superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros, Sub 
sucrutarip úe la Presidencia del Gobierno, Industria y 
Comercio.

Para conocimiento; limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: llustrisimos señores 
Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. Gobernaaores 
CiviieSj Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

(Del »B. O. del E.” núm. 61, de fecha 2-3-1955).

SECCIO * TtR ERA
Núm. 1.404

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Centro Coordinador de Bibliotecas

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitud s, la plaza de Encargado 
ü l  la B bliot ca pública municipal ae 
Calatayud, C'nx la remuneración oe 
3 000 pesetas anuales.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus ser
vicios con un mínimo de tres horas 
diarias, por la tarde, a juicio de la 
Junta lcca-1 de la Biblioteca. Percibirá 
su remuneración con cargo a los re
cursos económicos de la misma, y - n 
el ejercicio de su función quedará su
jeto al régimen determinado en el 
Reglamento de régimen interno dy 
dicha entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al Sr. Alcalde- 
Presidente de la citada Junta Local 

de la Biblioteca, y las presentarán en 
1^ Secretaría del Excmo. Ayuntam en- 
tu de la ciudad de Cálatayud en el ter
mino de treinta días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
advirtiéndose qu? la resoiución de este 
concurso se ajustará igualmente a’, 
mencionado Reglamento, y que la Jun
ta que ha de resolver se reserva ei de- 
iccho de acordar la práctica de a gu- 
na prueba, si lo estimare conveniente, 
y que el orden de pref rencia de mé
ritos, según reglamentaciones de usía 
organización, será el siguiente:

I.8 Cualquier titulo, con certifica lo 
de haber a istido a cursillos de capa
citación bibliotecaria organizados por 
este Centro Coordinador.

2.9 Licenciados en Filosofia y Le
tras.

3.9 Otros títulos.
El presente anuncio se fijará en el 

tablón de los mismos del referido 
Ay untamiento.

Zaragoza, 3 de marzo de 1955.-El 
Secretario, Luis Ximénez de Embún.
V.8 B.9: El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION tUARTA
Núm. 1.400

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Direción Genera: de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1945 (“Boletín Oficial” nú
mero 358), se pone en conocimiento 
di los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de habe
res pasivos correspondientes. a los 

■'mismos. s ■ . '

Concepción Sáez Benito (M. Civil.-— 
Traslado).

María,del Carmen Díaz López y Blas 
Andrés Asensío (Jubilados).

Alejandro Espiago Va (Jubilados).
Engracia González Montón (M Ci

vil).
Francisco Trinchén Sanz, Policaipo 

Gómez González, Antonio Liacer Llop 
y Antonio Remiro Román (Retirados).

Joaquín Fernández de Diego y Huér
fanas Romero y Valentín (M. Militar).
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Eusebia Gnnzalvo Gracia y Luica 
Sancho Herrera (M. Militar).

Zaragoza, 3 de marzo de 1955.—E! 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
de Sotto.

__ Qu in t a ________
Núm. 1.313

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

• Rvnrn
Obra: Pantano de La Tranquera—Va

riante de la carretera comarca: de 
Calatayud a Campillo.—Expediente 
número 13.

Término municipal: Muévalos.
<Nit\'ru>

En uso de las atribuciones que m.* 
concede la vigente legislación, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Expro
piación Forzosa, y 23, 25, 26 y 28 del 
Reglamento para su ejecución, he 
resuelto con esta fecha, después de 
oídos el señor Ingeniero encargado 
de las obras y el señor Abogado d-1 
Estado, y en virtud de no haberse 
presentado reclamación alguna en el 
plazo legal para ello concedido, i¡v- 
clarar- la necesidad de la ocupación 
de los terrenos a que se refiere el 
expediente arriba indicado, de los que 
son propietarios ios señores que se 
relacionan en el anuncio publicado en 
ni “Boletín Oficial” de este provincia 
correspondiente al día 20 de diciem
bre de 1954.

Lo qu° se hace público en este "Bo
letín Oficial” para conocimiento ne 
los interesados, advirtiéndoles que 
pueden recurrir contra esta resolución 
ante el Excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas, por conducto de 
esta Dirección, en el plazo de ocho 
días, contados a partir de aquel en 
que tenga lugar la notificación indi
vidual de la misma, bien entendido 
que tales reclamaciones no detendrán 
ia marcha del excediente, por dispo
nerlo asi el articulo 28 (párrafo 2.®} 
del citado Reglamento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1955.— 
El ingeniero-Jefe, F. Checa (Rubri
cado).

Núm. 1.369 1

InMitoki Nacional de Colonización
(Ministerio de Agricultura)

Anuncie
Se anuncia concurso público para la 

(jecución, por contrata, de jas obras 
de distribución de agua y alcantarilla

do del pueblo de Ontinar del Salz 
(Zaragoza).

F1 presupuesto de efecuc’ón por con
trata do las obras indicadas asciende 
81^688’10 oe^etas.

E1 provecto y pHego de condiciones, 
de! concurso; en n] nu°.figura mndelo 
de pr^nnclrlón. pnd-án examinarse en 
<ar Oficinas centrales d"1 Instituto de 
Colonización, on Madrid tpasec d” la 
Castellana. 311 v pn la Delegación de 
dich” n-gan’smn pn Zaragoza (Vaion- 
zvela. 5). durante 1os días hábiles y 
^nrns d" oficina. .

tas DrnDosic,ones, pcnmnañadas di! 
^.c^nnrHn h^b^r constituido una 
flAnm n-ov’sicn%i do i6 373,*Ó Pese
tas. deberán ornspntarep np cualquie
ra dp las nf’c’nas indicadas antes de 
¡oc dnc° horas doi d|o |8 de marzt 'íe 
10=18 V la pn,prtura d° los piieg”" trn- 
dr^ fugar pn las Oficinas ceotmlps. a 
j.>c dncn h^ras del día 25 dp marzo del 
m’smo afln.

Madrid. 21 * febrero do 1955. — El 
Intronlorp Subdirector do Obras y P-*O 
ycctos, Mariano Domínguez.

Núm. 1.970
Anunc’o

pnr fonprsn nuo introducir niodlFL 
rnCinnps fundamnotalnc np ef provecto 
‘auo ha dn corvir de baso pa-a la con- 
trotaclAn d^ obras do redpc d» ?C^- 
nu’as docavllpv v caminos dp los SPC- 
torpe YVY1 v YVY11 dp la z^na r^ga- 
bfa nnr ’a pr!mera parte del Canal de 
f se Rardonar (7»r-'^n7^ nu'''*» anu- 
Jadn el anuncio anp oara la elocución 
de dirías nh-as fu* nub”rado Pn ol 
«Rn.1otfn Ofielal dpi pStado” núm. 47, 
de 16 d- forero dpi corrlentn año.

Madrid 2a- dn febrero do 1955 -El 
fnqrpniprn SnhdimctOr dp obras y Pro
yectos, Mariano Domínguez.

.SE^ON ^XTB ■

Núm. 1.375
CA5PE

Según acuerdo municipal se anun
cia subasta pública para la construc
ción de aceras de la baile Alta y San 
Agustín, por el tipo de 12.963’01 pe
setas, y 1.936’60 pesetas, respectiva
mente.

La subasta se verificará a los echo 
días de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial”, a las doce horas.

Las proposiciones se ajustarán se
gún el modelo oficial, y presentadas 
pn Secretaria hasta las once horas del 
día de la subasta.

Caspe, 3 de marzo de 1955.—El Al
calde, J. Garrida .

^EfCIO^ ^TIMl
¡LtmiNismciON de jüSTicn

Wea’i'®* nr«M»

Rpprclblrnirnff) de ser décima 
dnc rebeldes y de incurrir en /as 
demás responsabilidades legales, de 
no presen! r<e los procesados que » 
continuación se expresan en el pla
zo que se les Hia a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial v ante el 
fuer o Tribunal que se séllala, se leí 
cita. 11 m -• y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades y 
Aqentes de ia Policía ludid al pro
cedan a la busca, cap’ura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dls- 
po*ldón de dicho Juez o Tribunal, 
con arrvdlo a los articulo* -12 1 
3AA de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Mimar v de Marina.

Núm. 1.327
SANCHE? GARCIA (Lu’s). dp 30 an^s, 

soltero, hijo de Luis y Carmen, natural 
de Zaragoza, en ignorado parad'-o, 
procesado por la causa de este Juz
gado número/34-1955, sobre apropia- 
c:ón indeb;da. comparecerá en térmi
no de diez dias, siguientes a la publi
cación do la presente en Jos “Boletines 
Oficiales’ de esta provincia y dei Es
tado, ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza para nut'fi- 
carle el auto de su procesamiento c 
'"ugresar en prisión decretada en la 
causa indicada.

Núm. 1.355
JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS Y 

MALEANTES PE ZARAGOZA
Anulación de requisitoria

PEREZ AYALA (Ju n), de 59 años 
de edad, hijo de Juan y de Petra, 
casado, natural de Murchante, péo^

Por e,l presente se deja sin efecto 
te busca y captura del expedientado 
indeado, así como las requisitorias 
publicadas en los “Boletines Oficia
les” del Estado y do la provincia de 
Zaragoza, en exp'diente de peagru- 
sidad, con el número 56 da 1949, por 
haber sido habido.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
retrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Jos,é Beguiristáin.

, JUÍLIiMOí 011/ '«TANCIA
Núm. 1.385 

JUZGADO NUM. 4
Cédula de cil ación y notificación
En virtud de lo acordado por e- se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto.. 
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fia de la causa núm. 35 de 1951, sobre 
asesinato frustrado, contra Alfonso 
Rueda Molina, se cita al per judie ido 
Oulntiliano Moreno Llórente, cuyo do
micilio actual se desconoce, para que, 
dentro de ins c’nco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
••Boletín Oficial’» de esta provincia, 
comparezca ant° este . Juzgado para 
notificarle, lo que se v°rifica por la 
Presente, que pn la causa indicadi y 
por sentencia de 13 de junio de 1953, 
fvé cnndpnado dicho procesado, entre 
otras penas, a que le abone la canti
dad do 2000 n^tas como indemniza
ción de perju’cios. Se le apercibe de 
qu° si no comparece le parará el per- 
ju’c’o a auo hubiera lugar.

Zaragoza, veintiséis de febrero de 
m” novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. I.3A6 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación ■
En virtud de lo acordado por ef 

Sr. Jpez de in^trucc'ón del Juzgado 
número 4 d'1 Zaragoza en el sumarlo 

'núm. 7 dn 1953. sobre hurto, contra 
otros y Moisés Cá^eda Gurrea, se cita 
al micmo, cuyo domicilio actual se 
desconoce. para que, dentro do ios cin
co dias siguientes a la publicación de 
la prosentp pp pl ‘•Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante e'de 
Juzgado p^ra la práctica de diligen
cias peordodac Pn el sumario indicado, 
apercibiéndole de que si no lo verifica 
.e parará e! perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, veintiocho de febrero de 
mil nrvecinntnc c’ncuenta y cinco—El 
Secretario, Vicente Herce.

' Núm. 1.359
LA ALMUNfA DE DORA GODINA

Por el presente se notifica a fosé 
Jimeno Corbatón y a Alfonso Pérez 
Ikrnal, perjudicados en el sumario 
número 94 de 1950, sobre impruden
cia, seguido en este Juzgado contra 
Andrés Blasco Montalbán, que por 
sentencia dictada en 12 de mayo de 
•954 por la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza se condenó al citado 
penado a que abone a José Jimeno 
Corbatón y a Alfonso Pérez Bernal. la 
cantidad de 125 pesetas, a satisfacer 
subsidiariamente por .C. A. P. S. A., co
mo indemnización de perjuicios.

Dado en La Almunia a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez,, (ilegible)—El Se

cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.332

Electro-Harinera de Cinco Villas, S. A. 
EJEA DE LOS CABALLERO.

Por acuerdo dnl Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se cin- 
voca a los señores accionistas, i la 
Junta general ordinaria que se cele
brará el día 27 de los corrientes y 
hora de las once en las oficinas de 
¡a Sociedad, conforme a lo que pre
vienen los Estatutos de la misma, son 
asuntos a tratar las cuentas y ba’an- 
ce geenral del año 1954; lectura de 
la memoria del Consejo de Adminis- 
t.ac:ón, referente a los negocios y si
tuación de la Sociedad, y nombra- " 
miento de censores para el ejercicio 
de 1955.

Ej-a d° los Caballeros, 1.9 de mar
zo de 1955.—El Secretario, Manuel 
Navarro Alcaine.

■ Jll. «n—

Núm. 1^363 •

Barco de Aragón.—Zaragoza

El Consejo de Administración ha 
acordado convocar Junta general or
dinaria de señores accionistas, que se 
celebrará en primera convocatoria el 
prów’mo día 27 de marzo, a las once 
horas, en el domicilio social del Ban( 
co de Aragón (Cosó, 36 al 40), para 

pronunciarse sobre la gestión admi 
nJstrativa de la Sociedad, memoria, 
balance, pérdidas y ganancias y dis
tribución de beneficios de 1954, asi 
como de la designación y reelección 
de Consejaros y Censores de cuentas 
del ejercicio.

A continuación se celebrará Junta 
general extraordinaria para delibarar 
y' resolver, en primera convocatoria» 
sobre el siguiente .

Orden del dia
I .» Propuesta del Consejo de Admi

nistración sobre ampliación del capi

tal social, y
2 .° Modificación del articulo 3-9 de 

ios Estatutos sociales.
' De no concurrir a ésas Asambleas 
t\ número de asistentes precisos para 
darlas por legalmente constituidas se 
celebrarían en segunda convocatoria 
el dia 28 de marzo, a las dieciocho 

horas.
Zaragoza, 1» de marzo de 1955.—El 
Secretario del Consejo, F. Lozano.

Núm. 1.402

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones, 
de la 5.a Región Militar

ANUNCIO

Expediente núm. A-7-55 '■

Se sacan a i a venta por subasta 
50 00o kilogramos de salvado, ptoee- 
dentes de molturación de trigo, exis
tentes en la fábrica de D. Arturo Me
diano, de Calatayud.

Los pliegos de ofprta se presentarán, 
en triplicado ejemplar, firmando y re
integrando el orginal, bajo sobre ce
rrado, a las diez horas del dia 17 de 
•ios corrientes, en la Avenida de Her
nán Cortés, núm. 35, piso 2.’ derecha, 
en Zaragoza.

Los pliegos de condiciones legales 
s< encuentran en e=ta Secretarla (Je
fatura de Intendencia, Madre Ráfols, 
número 4.)

El importe del .presente anuncio se
rá por cuanta y a prorrateo entre los 

' adjudicatarios.
Zaragoza, 4 de marzo de 1955.-^

* * *

Núm. 1.403 ‘

' . Expediente núm. A-ó-55

ANUNCIO
Se sacan a la venta por subasta 

90 750 kilogramos dn restos de limpia, 
procedentes de molturación de trigo, 
cuya cantidad ce encuentra distribuida 
eq la siguiente forma:

En Humanes (Guadalajara), fábirca 
“La Gloria”, S. A., 6.918 kg.

En Calatayud (Zaragoza), fábrica 
de D. Arturo Mediano, 33099 kg

En Huesca, fábrica de Vda. de Anto
nio Porta, 3 377 kg.

En Zaragoza, fábrica de “Harinas 
Soláns”, S A.. 47.356 kg.

Total, 90.750 kg.
Los pliegos de oferta se presentará! 

en triplicado ejemplar, firmando y 
reintegrando el original, bajo sobre 
cerrado, a las ohee horas del día 17 de 
los corriente*:, rn Avenida de Hernán 
Cortés, núm 35, 2.® piso derecha, en 
Zaragoza.

Los .pliegos de condiciones legales 
se encuentran en esta Secretaria (Je
fatura de Intendencia, Madre RafJs, 
núm. 4).

El importe del presente anuncio se
rá por cuanta y a prorrateo entre Ies 
adjudicatarios.

Zaragoza, 4 de marzo de 1955.

IMTWTA Hor.A» PT6WJLTIMJ
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